
San José, 18 de diciembre de 2000.-

RESOLUCIÓN No 0386/2000.-VISTO:  El  Oficio No 279/00 enviado por la 

Intendencia Municipal,  conteniendo proyecto de decreto declarando aplicable a la 

Intendencia de San José, lo establecido en la Ley N° 17.242.  CONSIDERANDO: 

Que recientemente fue aprobada la citada Ley, la Junta Departamental de San José 

RESUELVE: aprobar por unanimidad de presentes (27 votos en 27) en general y 

en  particular  el  Proyecto  de  Decreto  enviado  por  la  Intendencia  Municipal, 

sancionando el  Decreto  No 2.906,  el  que  quedará  redactado en  los  siguientes 

términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE 

D E C R E T A 

Art. 1°)  Incorpórase al Estatuto del Funcionario Municipal lo establecido en la 

Ley N°  17.242  en  todos  sus  términos,  transcribiéndose  textualmente  sus  tres 

artículos. 

Art. 2°) Comuníquese,  etc.

    Vuelva a sus efectos al Ejecutivo Departamental.-

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, EL 

DIA 18 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL.-

                                                                                      José Luís FALERO

    Julio C. REBOLLO                                                          Presidente

     Secretario General

 


